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A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada cien kilogramos de cobre y de silicio contenidos 
en las aleaciones de aluminio a exportar, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran­
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis­
tema- a que se acojan los interesados, de 105,26 de cobré y de 
silicio' respectivamente, contenidos en las mercancías de im­
portación.

— Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

Cero coma cincuenta por ciento en concepto da mermas.
Cuatro coma cincuenta por ciento en concepto de subpro­

ductos aprovechables que adeudarán por la P. E. que les corres­
ponda según las normas de valoración vigentes.

El- interesado queda obligado a declarar, tanto en la docu­
mentación aduanera de exportación como en la de importación, 
la exacta composición centesimal en peso del producto a expor­
tar y de la mercancía a iinportaí, respectivamente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar (entre ellas, la 
extracción periódica de muestras para su análisis por el Labora­
torio Central de Aduanas), pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle. ' ,

Las mercancías importadas en régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo, asi como los productos terminados expor­
tables quedarán sometidos al régimen fisoal de inspección.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el once de 
junio de mii novecientos ochenta también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de, 
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se 
hqya hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de- resolución. Para estas exporta­
ciones, lo6 plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la- fecha de pu­
blicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Comercio,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

3569 REAL DECRETO 3497/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se autoriza a «A. P. Ibérica, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de chapa laminada en frío 
y chapa aluminizada y la exportación de silen­
ciosos para automóviles.

E] texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mii 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la Ley 
reguladora del régimen de reposición con franquicia arancela­
ria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos y la Ley reguladora del sistema de devolución de derechos 
arancelarios de'cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por el Decreto 
mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta y cin­
co. de veintiséis de junio, disponen que, con objeto de fomentar 
la exportación, se permite eliminar total o parcialmente, bajo 
ciertos condicionamientos, los efectos del Arancel de Aduanas 
correspondientes a los materiales con los que se han elabo­
rado determinados productos, cuando salgan del territorio adua­
nero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones menciona­
das, la firma «A. P. Ibérica, S. A.», ha solicitado el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
chapa laminada en frío y chapa aluminizada y la exportación 
de silenciosos para automóviles.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamentarias 
dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de veinte de 
noviembre dé mil novecientos setenta y cinco, y se han cum­
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud a propuesta del Ministro de Economía y Co­
mercio y previa deliberación del Consejo de Mnistros en su 
reunión dql día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochen­
ta y uno,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se autoriza a la firma «A. P. Ibérica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Orcoyen (Pamplona), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de;

1. Chapa de acero, laminada en frío, calidad ST13 o ST14, 
según norma DIN 1623, de los siguientes espesores:

l.l. De 0,50 milímetros' a un milímetro, ambos inclusive 
(posición estadística 73.13.47).

1.2. De,más de un milímetro, pero inferior a dos milíme­
tros (P. E. 73.13.45).

1.3. De dos milímetros exclusivamente (P. E. 73.13.43).

2. Chapa aluminizada, laminada en frió, calidad 6egún nor­
ma DIN 1623, con recubrimiento de aluminio por ambas caras, 
con un peso máximo de aluminio por metro cuadrado de 200 gra­
mos, de 0.5 a dos milímetros de espesor (P. E. 73.13.87), ca­
lidad ST13 o ST14.

Y la exportación de:

I. Sistemas completos de silenciosos, con diversas denomina­
ciones comerciales, y tubos con cámara de expansión-silencioso 
principal, intermedio y final (P. E. 87.00.11.2).

1.1. A partir de chapa, laminada en frío.
1.2. A partir de chapa aluminizada.

Artículo segundo..—A efectos contables se establece lo si­
guiente:

Por cada 10o kilogramos de silenciosos exportados, descontan­
do el peso de cualquier otra materia prima que pudiera estar 
contenida en dicho producto, se datarán en cuenta de admi­
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios según el sistema a que 
se acojan los interesados, 117,85 kilogramos de las correspon­
dientes mercancías de importación.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 15,15 por 100 
en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la po­
sición estadistica 73.03.51.

1 El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y por cada modelo de producto 
exportado los exactos porcentajes en peso, calidad, caracterís­
ticas y espesor de las primeras materias realmente contenidas, 
determinantes del beneficio fiscal, a fin de que la Aduana, én 
bese a dicha declaración y tras Jas comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle. .

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de impor­
tación que se pretendan realizar a: amparo de esta autorización 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Los países de origen de la mercancía a im­
portar serán todos aqueLos con los que España mantiene rela­
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex­
portaciones serán aquellos con los que España mantiene asi­
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au­
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio­
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el 
momento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencla de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momeirto de solicitar la correspondiente licencia de expor­
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco­
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio­
nado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección reoayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además dé importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria­
mente en la casilla de txáf jeo de perfeccionamiento el - sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran­
celaria y devolución de derechos).

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, asi como los productos 
terminados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal 
de inspección.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal el 
plazo para la transformación y exportación será de dos añoe.

En e! sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exhortaciones respectivas, según lq establecido 
en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria eri el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán- ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo. 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses

Artículo octavo.—Sp otorga esta autorización por un período 
de dos años contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso,
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solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu­
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el once de marzo de mil novecientos 
ochenta hasta la aludida fecha de publicaéión en el «Boletín 
Oficial del Estado» podrán acogerse también a los beneficios co­
rrespondientes, siempre que se haya hecho constar en la licen­
cia de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de este 
Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo auto­
mático si en el plazo de dos años, contados a partir de su 
publicación en el «Boletín'Oficial del Estado», no se hubiera 
realizado ninguna exportación -al amparo de la misma.

Artículo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu­
no respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamieno activo que se autoriza.

AVUculo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para al mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Articulo duodécimo.—Por el Ministerio de Economía y Co­
mercio, y a instancia de particular,- podrán modificarse los 
extremos no esenciales de la autorización en fecha y modos que 
se juzgue necesarios.

Artículo decimotercero.—Por el presente Real Decreto que­
dan derogados el Decreto ciento cuarenta y nueve/mil nove­
cientos sesenta y ocho, de dieciocho de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del veintinueve); el Decreto ciento treinta y nue­
ve/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero («Bo­
letín Oficial del Estado» del diez de febrero); el Decreto mil 
veinticuatro/mil novecientos setenta y uno. de tres de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del once de mayo), y la Orden 
ministerial de dieciocho de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho («Boletín Oficial del Estado» del veintidós de junio) a 
favor de «A. P. Ibérica-, S. A.».

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Comercio,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

3570 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Manufacturas de Estaño y 
Plomo Ramondin, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, para la importación de 
lámina de estaño y la exportación de cápsulas de 
estaño.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Manufacturás'de Estaño y 
Plomo Ramondin, S. A.», solicitando al régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de lámina de es­
taño y la exportación de cápsulas de estaño,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Manufacturas de Estaño y Plomo Ra- 
mondín, S. A », con domicilio en calle Poeta Prudencio, nú- 
mero 24 (Logroño) y N. I. F. A-20002648.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

— Lámina de estaño, con un 99,99 por 100 de pureza, en bo­
binas de 75 milímetros de ancho y 0,040 milímetros de espesor 
de la P. E. 80.04.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

— Cápsulas de estaño-plomo para el sobretaponado de bote­
llas, de la P. E. 83.13.29.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se datarán 
en cuenta de admisión temporal. Se podrán importar con fran­
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, se­
gún el sistema a que se acojan los intersados, de 100 kilogramos 
de lámina de estaño.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta­

ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni­
da, determinante del beneficio, a fin -de que la Aduana, habi­
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­

tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago se convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor­
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el Dunto 2.4 de la Or­
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem­
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co­
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden­
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de repositión, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen­
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de' solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co- 
rrespoiidientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im­
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos aJ régimen fiscal de comproba­
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 3 de marzo de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger­
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es­
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los piar 
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en. todo aquello relativo a 
tráfico de érfeccionamiento y que no e'sté contemplado en la pre­
sente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado» número 53). ..

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 («Boletín Oficial del ■ Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento e la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

3571 ORDEN de 20 de enero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Dow Chemical Ibérica, Socie­
dad Anónima» el régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo, para la importación de ácido 
dehidroacético y la exportación de Clopidol y 
Coyden 25.

limo. Sr.¡ Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Dou Chemical Ibérica, So-


